
Radicado: 2022-223 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 8 de septiembre de 2023.  La 

dejo en el sentido que me comunique telefónicamente con la 

demandada quien me informó que se le asignó por parte de la 

Defensoría del Pueblo a la DRA. MARÍA HELENA CASTRILLÓN VALENCIA.    

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de Sustanciación No.1610  

 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                       

                          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Ocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, promovido por 

JONATHAN CALDERÓN OSPINA, a través de apoderada judicial, en 

contra de LUISA FERNANDA NAVARRO HERNÁNDEZ, relacionada con los 

menores Á.C.N. y K.C.N, atendiendo la constancia secretarial que 

antecede se ordena fijar fecha para continuar con la audiencia inicial 

el día 14 de diciembre de 2023 a las 9:30 a.m. 

 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 
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